
 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Expediente:   05001 33 33 014 2019 00151 00 
Medio de control: Reparación Directa 

Demandante: Rosa Deyanira Castro Rivas y Otros. 
Demandado: ESE Hospital General de Medellín “Luz Castro de 

Gutiérrez” 
Asunto: Tiene notificado por conducta concluyente 

 
 
La llamada en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros, allega certificado de 
existencia y representación legal donde se acredita la calidad de representante legal del 
señor Joan Sebastián Hernández Ordoñez1. 
 
Respecto a lo anterior, el artículo 301 del Código General del Proceso, indica: 
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal […]. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad.  
 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de 
librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias […]”. 

 
En el caso que nos ocupa, la llamada en garantía contestó la demanda y el llamamiento 
en garantía, con anterioridad a la notificación por correo electrónico que ordena la Ley 
1437 de 2011. 
 
Por lo anterior, en consonancia con la disposición transcrita y acreditada la 
representación legal de la entidad a efectos de reconocer personería al abogado Sergio 
Alejandro Villegas Agudelo; se debe entender surtida la notificación por conducta 
concluyente de los autos que admiten la demanda y el llamamiento en garantía, a la 
entidad La Previsora S.A. Compañía de Seguros, a partir de la notificación por estado 
de esta providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 
MEDELLÍN, 

 
RESUELVE 

                                                
1 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EelaVnfxcvZAkid04K2DnfQByODSCTlBrJcN73gIrLyvoQ?e=cdw71I  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EelaVnfxcvZAkid04K2DnfQByODSCTlBrJcN73gIrLyvoQ?e=cdw71I
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Sergio Alejandro Villegas 
Agudelo, para representar a la llamada en garantía La Previsora S.A. Compañía de 
Seguros, en los términos del poder que obra en el expediente digital2, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76 del CGP. Dado que en el 
acápite de notificaciones incluyó su dirección de correo electrónico, las notificaciones se 
realizarán en dicho buzón: villegasvillegasabogados@gmail.com y 
savillegas@une.net.co el cual se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados3. 
 
SEGUNDO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la llamada 
en garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros, a partir de la notificación por 
estado de esta providencia. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, por secretaría correr traslado de 
las excepciones de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior. 
Medellín, 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020, fijado a las 8:00 a.m. 

LAURA MARÍA CORREDOR ZULETA 
Secretaria 

 

 

                                                
2 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/adm14med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESti7tuTqtpPgHMg4mAXlzgBsZFGpHO6PuATll4_l1066w?e=b4nVrW   

 
3 Artículo 5° del Decreto 806 de 2020. 
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